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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
29/07/2022

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 92

UNITAT
06001 - SERVICI ECONOMICOADMINISTRATIU ÀREA PARTICIPACIÓ

E-02301-2022-000158-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la convocatòria
de subvencions a associacions veïnals per a gastos corrents de l'any 2022.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00092CODI

"I. Mediante moción de la concejala delegada de Participación y Acción Vecinal de fecha

13 de mayo de 2022, se propone aprobar las convocatorias de subvenciones destinadas a

asociaciones vecinales para gastos corrientes para el año 2022, con una cuantía global de

110.000,00 €.

II. En virtud del acuerdo de 28 de julio de 2016, publicado en el BOP de 2 de noviembre,

se aprueba por el Ayuntamiento Pleno la Ordenanza General de Subvenciones.

Las subvenciones del Ayuntamiento de València y sus organismos públicos se regirán por

las prescripciones contenidas en esta Ordenanza, en la Ley General de Subvenciones 38/2013, de

17 de noviembre, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio, por las ordenanzas o bases específicas que se pudieron dictar, por las bases de ejecución del

Presupuesto municipal correspondientes, y por las restantes normas que resultan de aplicación.

III. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia

competitiva se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria pública aprobada por el órgano

competente determinado en la Ordenanza, previo informe de la intervención, que desarrollará el

procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas de conformidad con la citada

Ordenanza, el Capítulo II del Título V de la Ley General de Subvenciones y de su Reglamento de

desarrollo y los principios de la legislación básica reguladora del procedimiento administrativo

común.

A todos los efectos, la gestión de las subvenciones estará presidida por los principios de

publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el

cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos

públicos.
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IV. Según informe de la jefa del Servicio de Descentralización de 22 de junio de 2022, la

presente convocatoria no se encuentra recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones

2020-2022 aprobado por la Junta de Gobierno Local de 13 de diciembre de 2019, por lo que es

necesario, modificar el siguiente programa:

Programas: Subvenciones Participació Ciutadana

(Aplicació pressupostària: JU130-92400-48910)

Objectius: enfortir el teixit associatiu per mitjà de projectes de participación ciutadana i

altres activitats. 

Termini: convocatoria anual per mitjà de concurrencia competitiva.

Previsió de costos: dotació anual 230.000,00 €

Fonts de finançament: fons propis.

Debiendo modificar el importe de dicha subvención y añadirse otra nueva línea de

subvención, quedando de la siguiente manera:

Programas: Subvencions participació ciutadana

(Aplicació pressupostària: JU130-92400-48910)

 Objectius: enfortir el teixit associatiu per mitjà de projectes de participación ciutadana i

altres activitats.

Termini: convocatoria anual per mitjà de concurrencia competitiva.

Previsió de costos: dotació anual 170.000,00 €

Fonts de finançament: fons propis.

Programas: Subvencions participació ciutadana

(Aplicació pressupostària: JU130-92400-48910)

Objectius: Fer costat econòmicament a les Associacions Veïnals de la ciutat de València

amb les despeses corrents derivades del seu funcionament. 

Termini: convocatoria anual per mitjà de concurrencia competitiva.

Previsió de costos: dotació anual 110.000,00 €

Fonts de finançament: fons propis.

De conformidad con el artículo 18 del Ordenanza General de Subvenciones, la

convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que remitirá el

extracto de la misma al Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, y en la página web

municipal.

V. Teniendo en cuenta que el crédito disponible en el momento de la aprobación de esta

convocatoria es de 60.000,00 €, no se requerirá nueva convocatoria para fijar una cuantía

adicional hasta cubrir la cuantía global aprobada de 110,000,00 €, de conformidad con los

dispuesto en el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el

artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

G
1
N

 a
W

J6
 2

Z
3
Z
 j
LT

d
 R

m
D

V
 D

+
xs

 p
3
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI TITULAR DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 29/07/2022 ACCVCA-120 22564006268699246677

273274159569822886

ACORD

General de Subvenciones, que establecen que la convocatoria fijará necesariamente la cuantía

total máxima destinada a las subvenciones convocadas y los créditos presupuestarios a los que se

imputan. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima

fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el

supuesto previsto en el apartado siguiente.

Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro

de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones

no requerirá de una nueva convocatoria. 

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las siguientes reglas:

a) Resultará admisible la fijación de la cuantía adicional a que se refiere este apartado

cuando los créditos a los que resulta imputable no estén disponibles en el momento de la

convocatoria pero cuya disponibilidad se prevea obtener en cualquier momento anterior a la

resolución de concesión... 4º) por haberse incrementado el importe del crédito presupuestario

disponible como consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía

adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como consecuencia

de las circunstancias antes señaladas.

VI. Que en relación a la competencia orgánica, esta corresponde a Alcaldía y, por

delegación, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo que establece el art. 124.5 de la

Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16

de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y en el art. 14 del

Reglamento del Gobierno y Administración Municipal del Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones (2020-2022) aprobado por la Junta

de Gobierno Local de 13 de diciembre de 2019, sustituyendo la linea de subvenciones siguiente:

Programas: Subvenciones Participació Ciutadana

(Aplicació pressupostària: JU130-92400-48910)

Objectius: enfortir el teixit associatiu per mitjà de projectes de participación ciutadana i

altres activitats.

Termini: convocatoria anual per mitjà de concurrencia competitiva.

Previsió de costos: dotació anual 230.000,00 €

 Fonts de finançament: fons propis.

Por las siguientes lineas y con los siguientes importes:
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Programas: Subvencions participació ciutadana

(Aplicació pressupostària: JU130-92400-48910)

 Objectius: enfortir el teixit associatiu per mitjà de projectes de participación ciutadana i

altres activitats.

Termini: convocatoria anual per mitjà de concurrencia competitiva.

Previsió de costos: dotació anual 170.000,00 €

Fonts de finançament: fons propis.

Programas: Subvencions participació ciutadana

(Aplicació pressupostària: JU130-92400-48910)

Objectius: Fer costat econòmicament a les Associacions Veïnals de la ciutat de València

amb les despeses corrents derivades del seu funcionament.

Termini: convocatoria anual per mitjà de concurrencia competitiva.

Previsió de costos: dotació anual 110.000,00 €

Fonts de finançament: fons propis.

Segundo. Aprobar la convocatoria de subvenciones destinada a asociaciones vecinales para

gastos corrientes correspondiente al año 2022 que se transcribe, por un importe máximo de

110.000,00 €, condicionada a la disponibilidad del crédito adecuado y suficiente, conforme a lo

dispuesto en el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el

artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

General de Subvenciones.

Tercero. Autorizar el gasto según expediente contable GASTOS/2022/78315, en fase A,

por importe de 60.000,00 €, quedando pendiente la cuantía de 50.000,00 € al no estar disponible

la totalidad del crédito al que resulta imputable en el momento de la aprobación de esta

convocatoria, cuya disponibilidad se preve obtener dependiendo de un aumento de créditos como

consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito, no requiriendo

nueva convocatoria para fijar una cuantía adicional, conforme disponen los artículos anteriores."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

G
1
N

 a
W

J6
 2

Z
3
Z
 j
LT

d
 R

m
D

V
 D

+
xs

 p
3
I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI TITULAR DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 29/07/2022 ACCVCA-120 22564006268699246677

273274159569822886

ACORD

##ANEXO-1859425##
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